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de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 17
de junio de 1993.

: En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Desde las cero horas del día 11 de diciembre
de 1993, los precios máximos de venta al público en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias de
los productos que a continuación se relacionan, Impues
to General Indirecto Canario excluido, serán los siguien
tes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 69,2
Gasolina auto 1.0.92 (normal) 66,2
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 66.4

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A 55,2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1993.-La Directora gene

ral. María Luisa Huidobro y Arreba.

COMUNIDAD AUTONOMA
N

DE CATALUNA
29254 LEY 12/1993, de4 de noviembre, de creación

del Instituto para el Desarrollo de las Comar
cas del Ebro.

EL P~ESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33, 2,
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
siguiente

LEY 12/1993, DE 4 DE NOVIEMBRE, DE CREACION
DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LAS

CpMARCAS DEL EBRO

Las comarcas del Ebro -el Baix Ebre, el Montsiil, la
Terra Alta y la Ribera d'Ebre- se han caracterizado siem
pre por su especificidad socioeconómica, fruto, entre
otras razones, de la especial estructura productiva de
la zona y de su situación geográfica.

La Generalidad de Cataluña, consciente de esta rea
lidad, considera prioritario proseguir la labor iniciada en
los últimos años y dar un impulso para conseguir la opti
mización de todos los recursos de estas comarcas en

orden a alcanzar un crecimiento territorialmente equi
librado y armónico en aspectos de tanta trascendencia
como el desarrollo industrial y de los servicios. el turismo,
la red viaria, la protección y la conservación del medio
ambiente, la navegabilidad del río y el aprovechamiento
integral del delta, la producción agroalimentaria, la for
mación y la ocupación, así como la superación de las
situaciones menos dinámicas en que se hallan deter
minadas partes de estas comarcas.

Por ello es conveniente la creación de un Organismo
autónomo de carácter administrativo que, como instru
mento integrador y potenciador de los esfuerzos que
realice cada Administración en el ámbito respectivo,
detecte mejor las necesidades y se encargue del estudio,
el fomento y, en su caso, la ejecución de las actividades
antes citadas y de cualquier otra asimismo orientada'
al desarrollo integral de estas comarcas.

Artículo 1.° 1. Se crea el Instituto para el Desarro
llo de las Comarcas del Ebro como Organismo autónomo
de carácter administrativo de la Generalidad, con per
sonalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines.

2. El Instituto está adscrito al Departamento que
determine el Gobierno de la Generalidad y se rige por
la presente Ley, por las normas que la desarrollen y
por la legislación general sobre entidades autónomas
que le sea aplicable.

3. El Instituto actúa con autonomía financiera y debe
disponer de recursos suficientes para el cumplimiento
de su objetivo. Con esta finalidad, dispone de presu
puesto propio, de acuerdo con la normativa que sea
aplicable a los Organismos autónomos de carácter admi
nistrativo.

Art. 2.° El objetivo principal del Instituto es el
desarrollo integral de las comarcas del Ebro. Todas las
funciones del Instituto deben ir orientadas a conseguir
el impulso y la realización de iniciativas y de programas
de actuación que contribuyan a este desarrollo.

Art. 3.° 1. SO[l funciones del Instituto:

a) Elaborar, evaluar y ejecutar o impulsar planes de
promoción y desarrollo de carácter sectorial de las
comarcas del Baix Ebre, el Montsiil, la Terra Alta y la
Ribera d'Ebre que integren y potencien los esfuerzos
que se realizan en esta zona y al mismo tiempo favo
rezcan la coordinación de todas las Administraciones
actuantes.

b) Asesorar y realizar estudios y trabajos técnicos
encaminados a obtener un mejor conocimiento de la
realidad y las perspectivas de las comarcas del Baix Ebre,
el Montsiil, la Terra Alta y la Ribera d'Ebre.

c) Fomentar la proyección de las citadas comarcas.
d) Proponer actuaciones al Gobierno de la Gene

ralidad para el desarrollo de los distintos sectores de
actividades de la zona.

e) Adoptar medidas de impulso y realizar el segui
miento de las acciones que se acuerden, e informar de
ello, a tales efectos, al Gobierno de la Generalidad.

f) Potenciar e impulsar las acciones de defensa de
los ecosistemas naturales de la zona.

g) Cualquier otra que le ayude a alcanzar su objetivo.

2. En la realización de operaciones o servicios de
carácter comercial. industrial o financiero, el Instituto
se rige por la presente Ley y por la Ley 4/1985, de
29 de marzo, del Estatuto de la Empresa Pública Cata
lana.

Art. 4.° El Instituto está regido por los siguientes
órganos:

a) El Consejo Rector.
b) El Presidente.
c) El Director.
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Art. 5.° 1. El Consejo Rector es el órgano superior
.ele gobierno del Instituto. Son miembros del mismo:

a) El Presidente. que lo será un Consejero de la
Generalidad.

b) El Director. que actúa como Secretario.
a) Seis representantes de la Administración de la

Generalidad. designados por los distintos Departamen
tos.

d) Ocho representantes de las Administraciones
locales de las cuatro comarcas del Ebro. dos por comar
ca. a propuesta de los respectivos Consejos Comarcales.

2.' Los miembros del Consejo Rector son nombrados
por su Presidente. a propuesta de cada una de las repre
sentaciones que ostentan.

3. El Presidente del Instituto es nombrado por el
Presidente de la Generalidad.

Art. 6.° 1. Son funciones del Consejo Rector:

a) La planificación general de la actividad del Ins
tituto.

b) La elaboración y la aprobación del plan anual
de actuaciones del Instituto y de los proyectos espe
cfficos que en cada momento se acuerde poner en mar
cha.

c) La aprobación anual de una Memoria sobre la
gestión y del proyecto de presupúesto.

d) La aprobación de la plantilla de personal del
Instituto.

e) La aprobación del Reglamento de régimen inte
rior.

f) Cualquier otra función que le sea encomendada.

2. El funcionamiento del Consejo Rector será esta
blecido por él Reglamento de régimen interior del Ins
tituto.

Art. 7.° Son funciones del Presidente del Instituto:

a) Representar al Instituto.
b) Convocar. presidir. fijar el orden de los debates

y dirigir las reuniones del Consejo Rector y del Consejo
Asesor.

c) Nombrar a los miembros del Consejo Rector y
del Consejo Asesor a propuesta de cada una de las repre
sentaciones que ostentan.

Art. 8.° El Director del Instituto es nombrado por
el Gobierno de la Generalidad a propuesta del Presidente
del Instituto. Le corresponden las siguientes funciones:

a) Ejercer la dirección del Instituto. de acuerdo con
las directrices del Presidente ydel Consejo Rector.

b) Ejecutar los acuerdos que tome el Consejo Rec
tor.

c) Gestionar. en nombre del Instituto. los contratos
derivados de las actividades del mismo en el marco de
las limitaciones"éllteblecidas.

d) Ejercer la dirección del personal.
e) Ordenar los gastos y los pagos en el marco de

los Ifmites establecidos.
f) Cualquier otra función que le sea encomendada

por el Consejo Rector.

Art. 9.° 1. Como órgano consultivo del Instituto
se crea el Consejo Asesor.

El Consejo Asesor es un órgano de carácter consul
tivo. en el que se encuentran representadas las partes
interesadas. públicas y privadas. de las comarcas del
Ebro. teniendo como funciones básicas el asesorar. ela
borar informes y realizar propuestas al Consejo Rector
de cuestiones relacionadas con el objetivo del Instituto.

2. Son miembros del Consejo Asesor:

a) El Presidente del Instituto.
b) El Director del Insti~uto. que actúa como Secre

tario.
c) Ocho representantes de la Administración de la

Generalidad, vinculados por su actividad a las comarcas
del Ebro.

d) Ocho representantes de las Administraciones
locales de las,cuatro comarcas del Ebro. dos por comar
ca. a propuesta de los respectivos Consejos Comarcales.

e) Cuatro representantes de las organizaciones
empresariales de las comarcas del Ebro. uno por comar
ca.

f) Cuatro representantes de las organizaciones sin
dicales de las comarcas del Ebro, uno por comarca.

g) Ocho representantes. dos por comarca. de enti
dades de las comarcas del Ebro cuya finalidad sea con
tribuir al conocimiento. la defensa o el desarrollo intégral
de la zona.

3. Los Vocales del Consejo Asesor son nombrados
por el Presidente del Instituto. de acuerdo con lo que
sea establecido por el Reglamento de régimen interior.

Art. 10. 1. Los recursoS económicos del Instituto
son:

a) Las asignaciones que le sean consignadas en las
Leyes de presupuestos de la Generalidad.

b) Los ingresos derivados de la gestión y la explo
tación de sus bienes y servicios.,

c) Los frutos. las rentas o los intereses de sus bienes
patrimoniales. '

d) Las subvenciones o las aportaciones voluntarias
de entidades y de particulares.

e) Cualquier otro recurso que se II! atribuya.

2. El presupuesto del Instituto es anual y debe suje
tarse a la legislación sobre los presupuestos de las enti
dades autónomas.

3. El Instituto goza de las exenciones y los beneficios
fiscales que corresponden a la Generalidad.

Art. 11. 1. El personal al servicio del Instituto se
rige por el régimen laboral.

2. Como excepción al principio general establecido
en el apartado 1. quedan reservados a funcionarios los
puestos de trabajo que impliquen el ejercicio de auto
ridad.la inspección o el control correspondiente al Depar
tamento al cual esté adscrito el Instituto. El Instituto pue
de dotarse también de personal funcionario. de acuerdo
con lo establecido en la legislación aplicable.

DISPOSICIONES FINALES .

Primera.-Se faculta al Gobierno de la Generalidad
y al Consejero competente. por razón de la materia. para
desarrollar y ejecutar la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entra en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña».

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum
plimiento y que los Tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad. 4 de noviembre de 1993.

JORDI PUJOL
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Catalufls» número
1.820, de 12 de noviembre de 1993)


